
SECTOR ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

SE AGREGAN AL CALENDARIO LABORAL DE 2025
DOS DÍAS ADICIONALES DE PERMISO A LOS

ASUNTOS PARTICULARES 

JUNTA DE EXTREMADURA 
(21-01-25)  UGT  SP  informa  que  se  ha  publicado  en  el  Portal  del
Empleado  Público  la  Resolución  de  21  de  enero  de  2025  de  la
Dirección  General  de  Función  Pública,  por  la  que  se  agrega al
calendario laboral de 2025 dos días adicionales de permiso a los
de asuntos particulares, con motivo de la coincidencia en sábado
de los días 1 de noviembre y 6 de diciembre de 2025.

ENLACE AL PORTAL DEL EMPLEADO PÚBLICO

Los empleados públicos del ámbito de personal de la Administración General
de la Junta de Extremadura, en aplicación de lo previsto en el artículo 13.1 m) del
Decreto 149/2013, de 6 de agosto, y de conformidad con lo establecido en el V
Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura,
tendrán derecho a disfrutar de dos días adicionales de permiso por asuntos
particulares durante el año 2025.

Estos  permisos,  atendiendo  a  las  necesidades  del  servicio,  podrán
disfrutarse  de  forma  individualizada  o  acumularse  tanto  a  los  días  de
vacaciones que se disfruten de forma no consecutiva como a los días por
asuntos particulares.

Quedan  excluidos del  reconocimiento  realizado  en  el  punto  anterior  los
empleados públicos que disfruten de forma efectiva de los días 1 de noviembre y 6
de diciembre de 2025, así como aquellos a los que se aplique una distribución de la
jornada distinta a la ordinaria, en cuyo cómputo anual ya hayan sido descontados
dichos días para el 2025. 

Las Secretarías Generales y los órganos competentes en materia de personal, en
sus respectivos ámbitos de competencia, tendrán en cuenta lo dispuesto en los
apartados precedentes en orden a hacer efectivo su cumplimiento.
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Zafra Coria

 616 413 666 689 575 481 
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http://portalempleado.gobex.es/empleado/contenido/detalle.jsp?idSeccion=1&idLegislacion=10022&back=novedades
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